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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 
A Despacho de la señora Juez, la Ejecución para el Cobro de Cuotas 
Alimentarias, instaurada por MATEO ANDRÉS ZAPATA MORENO, frente a 
MAURICIO ZAPATA FERNÁNDEZ, radicada al 2019-00071-00; allegada 
respuesta sobre cautela. Sírvase ordenar.  
 
 

Viterbo, Caldas, 19 de Octubre de 2021. 
 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO, CALDAS 

178774089001 
 

 Viterbo, Caldas, Veinte (20) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021). 
 
  
 En el discurrir procesal de la Ejecución para el Cobro de Cuotas 
Alimentarias, presentada por MATEO ANDRÉS ZAPATA MORENO frente 
a MAURICIO ZAPATA FERNÁNDEZ, radicada al 2019-00071-00; se 
decretó como cautela, entre otros, el embargo y retención de los dineros 
objeto de crédito o deuda a cargo del Ingenio Risaralda. 
 
 En respuesta enviada por la Requerida, allega información sobre la 
fecha de corte en lo atinente a la cosecha  de caña sobre la cual recae la 
medida, señalando para el efecto el mes de octubre o diciembre de 2022. 
 
 Por  lo tanto, se ordena agregar la respuesta al plenario y dar 
traslado a las partes, por el término de Tres días dentro de los cuales 
podrán hacer pronunciamiento. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
No: 166 del 21/10/2021 

 

 
ANA MILENA OCAMPO SERNA 

Secretaria 

 


